RES. 815/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MARZO DE 2018
(E. E. Nº 2012-17-1-0002358, Ent. N° 272/18)

VISTO: que el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) remite actuaciones relacionadas con el pago de expensas correspondientes al arrendamiento del local que sirve de asiento a la Oficina Central de la Dirección General de Casinos;
RESULTANDO: 1) que el contrato de arrendamiento suscrito por Fanedil S.A. y la Dirección General de Casinos se suscribió el 27 de noviembre de 2013. Este Tribunal no formuló observaciones y cometió la intervención del gasto en acuerdo de fecha 11 de julio de 2012, una vez dictada la resolución respectiva por el Ordenador competente;

2) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 31 de octubre de 2012 se adjudicó la Licitación Pública N°12/2011 de la Dirección General de Casinos, que tenía por objeto el arrendamiento de un local para asiento de la Oficina Central de dicho Organismo a la empresa Fanedil S.A., respecto a los inmuebles Padrones números 5877 sito en la calle Soriano 832 y 423.790 sito en la calle Soriano 802 de Montevideo, por el plazo de 5 años, con opción de prórroga por 5 años más;

3) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 19 de diciembre de 2017 se expresa que, del numeral IX) de la cláusula octava del contrato de arrendamiento, resulta la obligación por la Dirección General de Casinos de abonar los gastos comunes correspondientes a los locales arrendados;
4) que en la Resolución de adjudicación no se contempló el pago de dichas obligaciones, por lo que en la Resolución remitida de fecha 19 de diciembre de 2017, el Poder Ejecutivo autoriza a la Dirección General de Casinos a abonar los gastos comunes referidos;

5) que la erogación se atenderá con cargo al Inciso 05 Ministerio de Economía y Finanzas, unidad ejecutora 013 Dirección General de Casinos, Programas 015 y 016, Objeto del Gasto 219; 

CONSIDERANDO: que el motivo del gasto se encuentra justificado por la previsión contractual invocada, por lo cual el mismo se adecua a derecho;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Previa verificación de la documentación que acredita la deuda de gastos comunes emergente del Contrato de Arrendamiento suscrito el 27 de noviembre de 2013, por la Dirección General de Casinos con la empresa Fanedil, generados desde julio de 2016, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto de $ 673.040, por el período comprendido entre los meses de  julio a diciembre de 2016; $ 1:300.000 correspondientes al Ejercicio 2017, así como los sucesivos gastos comunes que se generen hasta la finalización del contrato el 27 de noviembre de 2018; 

2) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el MEF.
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